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lugar la publicación íntegra del acuerdo de aprobación inicial
del Plan Especial de Reforma Interior para la ordenación del
Area defutervención U-71-5 del Plan General en el barrio de
Santa Isabel, que modifica y sustituye al aprobado definitiva-
mente por el Ayuntamiento con fecha 24 de naviembre de
1994, a instancia de MiguelAngel Romanos Consejo, según
textorefundido del proyecta técnico visado por el Colegio,de
Arquitectos de'Aragón can fecha tI de octubre de 1995 y
suscrito por el Arquitecto D, A Vallejo Rubio.

posteriormente, en sesión plenaria de fecha 29 de marzo de
1996, se aprobó rectificacióft de errar en cuanto a la fecha de
visada del proyecto técnico, sustituyendo la de 11 de octubre '
de 1995 porla de 10 de enero de 1996. '

Esta publicación se realiza alas efectos dél general conoci-
miento. del acuerdo referenciada, advirtiendo que el cómputo .
de las plazas a efectas de alegacianes debe referirse a la fecha
de publicación en el «Baletín Oficial de la Provincia»~

1. C. de Zaragaza, 25 de abril de 1996,-El Teniente de
Alcalde Delegada del Areade Urbanismo., José Alberto Gar~
cía Atance. El Secretario General, Federico Larios Ta-
buenca.

ANUNCIO relativa ti la aprobación definitiva del
Estudio de DetaUe para la ordenación volumétrica
de /.ossolares sitos en avenida de Na,a"a, número
27 y caUe Arzobispo Soldevilla, número 24 (Expte.
3.004.926/95). '

En «Baletín Oficial de la Provincia» número 88, de fecha 18
de abril de 1996, ha tenido lugar la publicación íntegra del
acuerda plenaria de fecha 7 de marzO de 1996, par el que se
aprueba definitivamente estudia de detalle para la ardenación
volumétrica de las salares sitos en avenida de Navarra, núme-
ro 27 y calle Arzobispo Soldevilla, número 24, al ampara de
la previsto en el artículo 3.1.13 de las Normas Urbanísticas del
Plan General, según proyecto técnico visado por el C.O.AA.
con fecha 27 de abril de 1994 y suscrito por las arquitectos dan
Juan A Larriba Naranjo y dan Luis Martínez García, instado
por don Pedro Luis Garrido Catalán de Inmobiliaria Bajo
Aragóri, S. A .

Esta publicación se realiza a los e(ectos de general conoci-
miento. del acuerda referenciado, con la advertencia de que el
anteriar acuerdo agota la vía administrativa, y contra el mismo
se podrá interponer recurso contenciaso-administrativo ante
la Sala correspondiente del Tribunal Superiar de Justicia de
Aragón, en el plaza de das meses, contados desde el día
siguiente al de la natificación del presente acuerda, de confor-
midad can la previsto en la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Pracedimiento Administrativo Camún yen la Ley de 27 de
diciembre de 1956, reguladara de la Jurisdicción Cantencio-
sa-Administrativa. Tada ellq sin perjuicio de que se pueda
ejercitar, en su casa, cualquier otro recursó que se estime
pracedente.

1. C. de Zaragoza, 25 de abril de 1996.-El Teniente de
Alcalde Delegado de Urbanismo. El Secretário General, Fede·
rica Larias Tabuenca.

ANUNCIO re/iztivo a la aprobación definitiva de la
Modificación del Estudio de Detallede lasparcelas
número 79a 141deIA.O~D.R. número 8del Sector
89, Urbanización Montecanal (Expte. 3.196.115/
95).

En el «Baletín Oficial de la Provincia» número 89, de fecha
19 de abril de 1996, ha tenido lugar la publicación íntegra del

, acuerdo plenaria de fecha 29 de marzo. de 1996, por elque se
aprueba definitivamente la Madificación de Estudia de Deta-
lle de las parcelas número 79 a 142 del A.O.D.R. número 8 del
Sector 89, Urbanizacióp Mantecanal, según prayecta presen-
tado por Mundi-Iber 2, S. L., con fecha de visada 13 de marzo
de 1996 ..

Esta publicación se realiza a los efectos de general conaci-
miento del acuerdo referenciado, con la advertencia de que el
anteriúr acuerdo agota la vía administrativa, y contra el misma
se pQdrá interponer recurso. contencioso-administrativo. ante
la Sala correspondiente del Tribunal Superior de Justicia de
Aragón, en el plaza de dos meses, cantados desde el día
siguiente al de la natificación del presente acuerdo., de canfar-
midad con la previsto en la Ley 30/92, de 26 de naviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Pracedimienta Administrativo Común y en la Ley de 27 de
diciembre de 1956, reguladara de la Jurisdicción Cantencia-
so-Administrativa. Toda ella sin perjuicio de que se pueda
ejercitar, en su caso, cualquier atro recurso. que se estime
procedente.

1. C. de Zaragoza,. 24 de abril de 1996.-El Teniente' de
Alcalde Delegado de Urbanismo. El Secretario General, Fede-
riCo.Larios Tabuenca.

ANUNCIO relativo a la aprobatión inicial del
proyetto de urbanización del Area de Intervención
U-57-3 del P.G.O.U. (calle Osa Mayor, Boyero,
Géminis y Pegaso) (Expte.3.020.192/96).

Habiéndose aprobada inicialmente por el Excma. Ayunta-
miento Pleno, en sesión celebrada el día 26 de abril de 1996,
el prayecto de urbanización del Area de Intervención U-57-3
.del P.G.O.U. (calle Osa Mayar, Boyero, Géminis y Pegaso),
a instancia de don José Ignacio. Sierra Mayo.ral, que aCtúa en
representación de Naur, S. L., de conformidad can la dispues-
ta en el artículo 141.2 y artículo 128.1 del Reglamento de'
Planeamiento y disposiciones concordantes, queda expuesto a
infarmación pública durante el plazo de quince días, haciendo
constar que durante dicho plazo, a partir de la fecha de
inserción del anuncia en el «Baletín Oficial de Aragón», podrá
ser examinado en la Gerencia de Urbanismo, Servicio de
Ejecución de Planeamiento, para que cuantas persanas se
consideren afectadas puedan presentar observacianes o alega-
ciones con las documentos que las justifiquen, sobre cualquie-
ra de los elementas comprendidas en los mismos.

Lo que se hace público a las efectos consiguientes.

1. C.de Zaragoza, 3 de mayo de 199.6.-EI Teniente de
Alcalde del Area de Urbanismo., Vivienda y Media Ambiente,
por delegación expresa de la Alcaldía-Presidencia, Jasé Al-
berto García Atance.El Secretario General, Federico. Larias
Tabuenca ..


